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C. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
· ·. ~ · · . ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: 09/LUA0199/ 12/17 
. . ... ~ .. ·-.. :. . ·-

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia· Né!;cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s, en lo sucesivo la "AGENCIA, el día r 1 
de diciembré de 2017 y turnada para su·atención a la Qirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. lnspec~ión'y' Vigilancia Comercial. por médio del 
cual en su carácter de representante legal del estableCimiento ·sERViCIOS GASOLINEROS DE 
MÉXICp, S.A. DE C.V .. EST A~IÓN DE SERVICIO ;1..65~ . con Ubicación en AVENIDA VICENTE 
GUERRERO 1240, COLONIA SANTA JULIO, MUNICIPIO IRAPUATO, ESTADO DE 
GUANA)UATO, CÓDIGO POSTAL ~6667, en lo suc.esivo el REGULADO. t ramita Licencia 
Ambient~l Única ( LAU). Una vez evaluad~ la información presentada, y . 

l. 

C O N·s I·D (R A N D .. O 

Que esta Dirección Gen~ral de Gestión_ Co~ercial es competent e para revisar, evaluar 
y re.so.Jver sobre la Licencia Ambiental Única solicitad á p0r el REGULADO. de conformidad 
con lo:dispuesto en los artículos 4 ·fraq::ión XXVII y 3 7· f racción XVIII def Reglamento 
Interior-de la Agencia. Nacional de Seguridad.lndustrial y de_ Protec~ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. - ·· 

11. Que ei día .11 de diciembre de 2 o 17 se redbió ~~ ia: AGE;\k:IA. la solic.itud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOS. GASOLINER.OS DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V .• misma que fue registrada ton·núm.er'o ·de bitácora.09/LUA0199/12/17. 

111. Que el REGULADO cumple· cs}n los requisitos n~~esados p.ara el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; nii_smos,que presentó de·n_tro d_e la ·sqlicitud registrada con bitácora 
09/LUA0199/12/17. . ·. . 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 f r;cción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 . ~-· 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente () j 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lf!_dl,..l~trial y de Prqte~ción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) fraccíón VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en ~)latería de Pr_evención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el_ que -se-reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establec.e los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones m.ediante:una cédula de _bperaciÓn anual .. publicado ei" i "1 de abril dé 1997. así como 
las demás disposiciones que resulten· aplic.aples, esta Direccipri ·General de Gestión Comercial, .· .· ·. . 

RESUELVE 

PRIMERO.- · Tener por cumplidos ·: los. requisitos técnicos ·y · legales presentado~ por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambjental ÜJ:lica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3169-2018 

La p~esente Licencia Ambiental Única 8ueda s~jeta al cumpli~i~nto de las siguientes 

CON·D·.ICIONANTES ·. · 

l. . La Licencia-ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
. SERVICIOS GASOLINEROS DE- MÉXICO, S.A. DE C.V., .ESTACIÓN DE-SERVICIO 
Ú5SS· con ubicadón en Avenida Vicente Guerrero 1Í40, Colonia Santa Júlio", lrapuato, 
Código Postal 36667, Estado. de Guanajuato. ·qut; se .de~ica a ·_la com~rci~l.lización de 
gasolin{:y lubricantes, con una capacidad instalada·de ·suminisfro anual de 3,276 .945 
metros cúbicos Magna y 9.1S.948 .iljetros cúbicos l?remium. El establ¡;cimiento cuenta 
para su:operación con la? ·instal~ciones .descritas en· i~:!abla 1 d.el pres~nte. 

. . 
···.. Tabla l. Instalaciones _gue-forman parte del establecimiento 

·..:.' ' . .,:VI~ (¡:,.G',..,.¡- ~~ -.~· ·~·,:· ... .: ·. e;:·. -:¡?d; .• , .-:¡-~:s:.~ ' ,\:. · •fl{ ··¡., ., ,,~ 
~..:__~; ~-;.~ ~~ . uL.:L=<:J~Lt ___ .~'".~.·· ;.•., .• : :. -_.- ~ ~lli:@"(J.c:_[t- p . . ~ ·4 

..... : .. ._~fl.n.:J~_(!_t ···-. J 
_Tanque d~ Mag~-- 80,000 Litros _____ _; 
1 Tanque de Magna . . ·· : . -: . · ·.' .: ·' .- :. _ · ·80;000 . · .. ·.!""o Litros 

Tanque de Premium 80,000 l _L"'-it.:...r.:...os;;__ _ _ . 
Dispensario (despachador de Magna y 
Premium) 

4 Pistolas 
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- 4 . - .... Pistolas .... -1 

4 Pistolas Premium) · ' 
·---~--

Dispensario Cdespachaqor_de M~gna y , 
Premium~-

.·. 4 Pistolas 

Pl~n~2-.. q~ ~rt:J~rg~ncia ----~- ~- ---- _ _ _ _ .. i 

' Válvula de venteo .-· 

11. La pr~seRte Licenc:ia Ambie~tal Unica se expide por única vez·en tanto ei establecimiento 
no cambie de ubicación o·de actividad, según le fue ·autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. :Si ·existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamien:to~- cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevq·s ·residuos peligros-os. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes, respectiya~. . . . . 

111. La Licencia es intransfe-rible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de ·las 
autorizaciones. permisos _Y _r:egistros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · 

IV. El REGULADO deberá· ajustarse de' manera permanente. a la resolución en mater_ia de 
Impacto Ambiental, otorgada . con . número de oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/} 1696/2017, expedida por la Unidad de Gestión. Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Comercial -de· la Agencia Nac_ional de Seguridad l ~dustrial y de 
Protección al Medio_ Ambiente-del Sector Hidrocarburos. de fecha 21 de agosto de 2 O 17. ·.. . . . . : ~ . . . . .· . 

V. El REGULADO, hasta -en taoto no se emitan lineamientos; directrices. criterios u otras 
dispqsiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secret aría de Med._io Ambiente y Recursos Naturales su ~édula de Operación 
Anual en los términos vigentes e:;tablecidos. a partir del año 2019. _ 

VI. Asimismo el REGULAD.O. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a·'.lo establecido en el Artíéulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ec61ógi~ó ·y la ~ro'tecciór: al Af!!biente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano, derivadas de la y 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. '? 
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VIl. El REGULADO d~berá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en rn~~eria de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiénto al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y i 8 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisionesy Transferencia de Contaminantes, ~uando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARf'.:JA T-2 O 13,, la c~al · ~stª-~~~~~: - la · lista _de ~u.~tanc¡a~ sujetas a rep_g~te para el 
registro de emisiones y tran·?fer:encia de contaminantes; eri este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisione;s :·fugitivas correspondientes: 

IX. El REGULADO, en caso de par9s·programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones' a la atmósfera: debe_rá da~ aviso por escrito a. esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas hábiles de antidpaCión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. ei _REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de P~otecció~ qyil.correspondiente. _ , 

X. Para el cas_b de paros prÓgraril_~d_os por mantenil})iento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas--para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se .emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrátivasde .c-arácter general por -parte de esta AGENCIA: 

XI. El REGULADO deberá reálizar a.\:cibnes de manteni_mi~n.to periódico a lo? equipos 
indic~dos -~n la Tabla 1 d~ la presente, mismas que debe~án registrarse en una.bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta·AGENCIA 

• l - . • : - ·-

XII. El REGULADO deberá part.icipa~ en ._los planes de ~b.riting~ncia que instrumenten las 
autoridadesambient_ales lócales, con el fin 9e. controlar la'contamina_ción que se presente ¡· 
por condiciones ·meteorológicas ·desfavorables o emisiones ext raordinarias no 
controladas. · · ·_ · · · 

XIII. El REGULADO deberá lle~ai- -~nabi~á~?ra de operació~ .. r:n~nt'enimiento y de supervisión ';J/ 
o monitoreo. de su sistema contr~incendio y _de detección de incendios. en la que se 'q'\ 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
int egralidad de sus elementos. 
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El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como ·en la NOM-161-SErv,lARNAT::-2011_, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y peterminar cu~les están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimieoto para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulaci~n de los planes de 
manejo. 

El REGULADo· deberá garantizar que· el· manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los resiauos peligrosos: Gasolinas·; .d"iésel y riaftas ga5tados o sucios próvenientes 
de estaciones de ser~kio :.:¡"_ talle'r.es·· automotrices· 0.390 ton/año, .que genera 
cumple eón lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15"2, 152 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos ·aplicables de la Ley 
General para la Prevención y ·Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento_ y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. . . 

. ·. . . . 

El REGULADO. deberá garantizar;el cumplin:ii.ento del .artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención ·y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de lo? residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General pára la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característic"as sean considerados· peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su licencia. · · 

XVII. Él REGULADO deberá garantiz~r que el álmac;:ena·fi! iento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con ·lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley Génerai para la Preve·nciqn .Y Gestión Integral · de los 
Residuos. · · -

XVIII. El REGULADO en la opera~ión y funcionámiento de su· éstablecimiento y ·sin menoscabo 
a lo aquí-fijado, deberá sujetarse· a tod;3.s las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la ProteCClQn. ·al _Ambiente y los Reglam~ntos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexican_as y ' otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las acti~idades deJ _misrno. · 

XIX. El incumplimiento de las condiciÓnantes fijadas e-n está Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecció'n . al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en ~ / 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamient o del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma just ifica<;la . y reite~ada o. la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida human? o. que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá .ser sancionado por par~e de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicab~es. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ. en su carácter de.representante legal de la empresa 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

CUARTO.-:. Notificar a E. JOSÉ ÁNTONIO·CONTRERAS RGDRÍGUEZ. en representación del 
establecimiento SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Pro!=edimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

· lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biói."Uiises Cardona Torres.- Jefe de Unidád de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0 199/ 12/17 

. , . . 
,•· 
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